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13250 ORDEN de 7 de mayo de /992 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dIctada por la Sara de lo
Contencioso--Adminislrativo del Tribunal Supremo en el re-
curso 32811988. interpuesto JH!r don Félix Suárez-Bárcena
de llera. representaiJo por el Procurador don Francisco
de Guinea Gauna.

En- el recurso contencioso--adminisirativo interpuesto por el Procu~
rador~ Francisco de Guinea Gauna, en nombre y rePresentación de
don FéliX Suárez-Bárcena de Llera, contra.resolución del Ministerio
del Interi~.~ por .silen~io ad~inistrat.ivo_deniega ~nocimiento de
responsabtltdadpatnmomáJ, habIendo sIdo ~rte recurnda la Adminis
tJ'ación ~pd~~ pnr su Abogada, la Sala de lo Conten
closo-Adnumstrativo del Tnbimal Supremo en fecha 6 de noviembre
de 1991 ha dictado- sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don Félix
Suárez y Bárcena de Llera contra el Acuerdo presunto de denegación
por silencio de su petición de -restituir una pulsera de oro entregada a
funcionarif:?S ~ la PoHcia JU,d~~ial por, e! ~urrente en dil.igenelas de
carácter enmmal y de su J)etlclon subsldlana de responsabilidad patri
~ni!!l~ absolvienoo a la A~min~straciónde la p~tensión en su c<!:n~
eJercitada; procede con testimOniO de esta sentenCia devolver al Mmls
terio de Justicia el expediente incoado por el mismo ~ara que lo acabe
confonne a Derecho todo ello sin hacer expresa conoena en costas.)}

En su virtud, este Ministerio de Justicia, de confonnidad con lo
establ~ido en los articulo.s '18 de la Consti~~ión~ 17~ de la Ley
Orgámca 6J1985~ de- I de Juho~ del Poder JudiCIal y demas preceptos
concordantes de la vigente _Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nist~tiva, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
OfiCial del Estado» para general conocimiento y. cumplimiento en sus
propios renniRos de la mencionada seJ.1tencia,. .

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. ~
Madrid, 7 de mayo áe 1992.-P. D., el Subsecretario, Fernando Pas-

tor López. ',' ,

Um,? .Sr. Director general de Relaciones con la Administíación de Jus-
tiCIa. - ,

RESOLUCION de 3/ de marzo de /992. de la Dirección
General de los Registros y del Notariado en el recurso
g,ubernaJivo interpuesto por don Manuel Angel Millares
Gorda en representación de «Noroen. Sociedad Anoni
ma», contra la negativa del Registrador Mercantil de Ma
drid a inscribir un testimonio notarial de los acuerdos to
mados fJ!JT /a Junta General de Accionistas de la citada
sociedad.

En el recurso gubernativo inte'rpuesto~ don Manuel Angel Milla.
res Garcia en- representación de «Norden, Sociedad Anónima», contra
II! negati~a del Registrador Mercantil de Madrid a inscribir un testim~
010 notanal de los acuerdos tomados por la Junta General de accionistas
de la citada sociedad.

Hechos

El día 19 de noviembre de 1m, reunidos en el domicilio social
todos los socios de «Norden. Sociedad Anónima), representando la
totalidad del capital social, acordaron por unanimidad convocar una
Junta General de Accionistas para el dia '4. de diciembre de 1990 fijando
el orden del dla. ' .

11

El día 4 de diciembre de 1990 se celebro la Junta General con
asistencia de accionistas que representaban el 54 por 100 del capital
social, levantándose el aeta correspondient~.

Del acuerdo adoptado el 19 de noviembre de 1990 así como del
acto de la Junta General Extraordinaria celebrado el 4 de diciembre de
1990 y de la certificación de la misma se adujo testimonio por escritura
púb~ica otorgada por el Notario de Madrid don FernandO Rodríguez
Tapia.

IV

Presentada dicha escritura pública en el Registro Mercantil de Ma~
drid el día 4 de enero de 1991, fue calificada con nota del si~iente
tenor literal: Denominación: «Norden, Sociedad Anónima». Examinado
el documento adjunto se fonnulan las observaciones que a continuación
se indican, y cuya existencia se ha comunicado verbalmente al presen

.tante a los efectos del articulo 54 del vigente Reglamento del Registro
,Mercantil. Observaciones: No se proceae a la calificación del docu
mento hasta tanto se aporten los anuncios de convocatoria de la Jun·
ta.-Madrid, 28 de febrero de 1991.-EI Registrador (Finna ilegible),

v
Contra dicha nota de calificación interpuso don Manuel Millares

,García representante legal de la entidad- mercantil «Norden, Sociedad
Anónima», recurso de reforma alegando: que en la nota de calificación
impl~citamentese indica que no se han cumplido los requisitos formales
previstos en el artículo 97 de la Ley de So<:íedades Anónimas respecto
a la P'!blicación de la convocatoria de la Junta General en el «Boletín
OfiCIal del Registro Mercantil» y uno de los Diarios de mayor circu
lación en la provincia; que efectivamente esta publicación no se hizo
por las razones siguientes: porque la Junta se convocó en Junta Uni
versal con asistencia de todo el capital social y unanimidad de todos
los asistentes que p<?r tanto y siendo la finalidad del actual articulo 97
de la Ley de Sociedades Anónimas, como era también la del artículo
53 de la Ley de 1951 el que los' accionistas tengan conocimiento de
la convocatoria. esta finalidad se ha cumplido con mayor seguridad
que si se hubiera procedido a la publicación de los anuncios; que en
este sentido se ha manifestado la Jurisprudencia del Tribunal Supremo
en sentencias de 5 de marzo de 1981,30 de abril de 1988,2 de di
ciembre de 1986 Y 14 de febrero de 1989, entre otras, que una segunda
cuestión interpretativa que se plantea es la posibilidad de aplicar el
articulo 99 de la Ley de Sociédades Anónimas a este supuesto; que
este precepto indica que las Juntas Universales quedarán válidamente
constttuidas siempre que esté presente todo el capital social y los asis
tentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta que dicho
~rincipio ha de entenderse en virtud- del aforismo «donde la ley no
distingue, no debe distinguirse» que pem:tite el desdoblamiento en dos
actos Oc la convocatoria y celebración de la Junta; que en este caso
primero se ha convocado la Junta con carácter universal y desfués se
ha celebrado si bien al no haber asistido la totalidad del eapita social
hay que considerarla como Junta General extraordinaria y como per
fectamente válida.

VI

El Registrador acordó mantener la calificación emitida' e informó:
que aunque la calificación realizada no es global y unitaria a que se
refiere el .artículo 59 del Reglamento del Registro Mercantil se admite
el recurso por norma de economía procesal; que det propio escrito del
recurrente se deduce que no se ha producido el anuncio de la convo
catoria de la Junta General; que las Juntas según doctrina y jurispru
dencia, deben ser convocadas por los Administradores; ~ue la Jurispru
dencia del Tribunal Supremo subraYfl el carácter de «derecho necesa
riO». que tienen las normas contemdas en el actual artículo 97 de la
ley de Sociedades Anónimas (artículo 53, Ley de 1951), que exige la
publicación de la convocatoria de la Junta en el «Boletín Oficial del
Registro Mercantil» y en un periódico de gran circulación en la pro
vincia; que aún admitiéndose la tesis de la sentencia de 5 de marzo de
-1987, que admitió la sustitución de los anundos por la comunicación
hecha por el órgano de Administración a uno de los socios anunciándole
la celebración oe la Junta, su fecha, hora y el Orden del día. en este
caso la convocatoria no se ha hecho por los Administradores ni se han


